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QA a han presentado 4 +*ste Despacio 1xel tbestinonios de la 

escritura publica de aumento de capital y reforma de estatutos e 

la compañia PABRICACION E IMSTALACION 0% EQUIPOS ELECTRONICOS PORN 

CIA. LTDA. otorgada ante «€l Notario Segundo del canton fuito «el 

19 de octubre de 19%4 juntamente con la solícituá para 6x2 sprobacionj 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para su aprobacion; 

EN ajercicio de sus atricociones; 

RESUNLVE > 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aueento de capital y ceform de estatutos 

de la compañia PABRICACIOÓN E 1RSTALACION DE EQUIPOS ELECTROSICOS 

FONA CIA. LTDA. en los términos constantes de la retarida escritara) 

Y. “iisponer que un axtcacto de la escritura se publique, por una 

vez, en uno de los periodicos de mayor circulacion en Quito. 

  
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que sal sotariío Segundo del canton Quito 

tome nota al aargea de las smaitrices de la escritura pubiíca que 

se apruesa y las de constitucion y convalidación. *s s4 oxdea, del 

contenido de la presente Resalución; y siente «*n las coplas las 

raros respectivas. 

ARTICULO TERCERO. — BISPONER que el Registrador Mercantíl ¿del cantón 

Quito: insoriba la escritura y esta Resolución; tome nata ús tal 

inscripción al margen de la constitución y la sconvalídacior de la 
miema y siente «n les copias las raranos del cueplieiento de 10 

dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito. > b 

Con esta fecha queda inscrira la pre- 

sente Resolución bajo el No. Q 
del Regi-tro Mercantil tomo. /, 

          

   

  

   

se dá así cumplimiento a lo dis- 
puesto en la misma de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 de Agusto de 1975, publicado 
en el Registro Cficial 878 de 29 de 
Agosto des misimo Año, 

: "Quito, Le Era. 19d 
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